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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
—

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

■iniSTB tîPàhh
Núm. 4.867

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN

EL PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO DE LA REPUBLICA 
ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTI
TUYENTES, en funciones de So* 
beranía Nacional, han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY

T

Jurados mixtos profesionales.
Artículo 1? La organización 

mixta profesional regulada por la 
presente Ley comprende las insti
tuciones que a continuación se 
expresan:

Jurados mixtos del trabajo in
dustrial y rural.

Jurados mixtos de la propiedad 
rústica.

Jurados mixtos de la produc
ción y las industrias agrarias,

II

Jurados mixtos del trabajo im 
dustrial y rural.

Art. 2.° Los Jurados mixtos 
del trabajo industrial y rural son 
instituciones de derecho público 
encargadas de regular la vida de 
la profesión o profesiones y de 
ejercer funciones de conciliación 
y arbitraje en los grupos que se 
expresan en el artículo 4.^^

Queda igualmente incluido den
tro de esta Ley el trabajo a domi

cilio, entendiendo por tal el que 
ejecutan los obreros en su mora
da u otro lugar libremente elegido 
por ellos, sin la vigilancia del pa
trono por cuenta del cual traba
jan ni de representante suyo y del 
que reciben retribución por la 
obra ejecutada.

En tal sentido se considerarán 
patronos del trabajo a domicilio 
los fabricantes, almacenistas, co
merciantes, etc,, los contratis
tas, subcontratistas y destajis
tas que encarguen trabajo a do
micilio, pagando a tarea o destajo, 
dando o no los materiales y útiles 
de trabajo.

Art. 3.° Los Jurados mixtos se 
crearán por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión por iniciativa 
propia o a instancia de parte, en 
la forma y con las atribuciones 
que se señalan en esta Ley.

Art. 4.*^ A los efectos de la or
ganización de los Jurados mixtos, 
los trabajos y profesiones indus
triales y agrícolas se clasifican en 
los grupos siguientes:

l.° Industria del mar.—PeS' 
ca. - Almadrabas.

2.® Industrias aerícolas y fo
restales. — Agricultura en general. 
Ganadería. Explotaciones fores
tales y agrícolas. Preparación de 
la madera en los lugares de ex
tracción. Corcho. Industria cor
cho-taponera. Resinación. Leña 
y carbones vegetales. Cedacería. 
Cestería, Espartería, Arboricultu
ra, Horticultura, Selvicultura. 
Apicultura. Cultivo y elebora- 
ción del tabaco.

3 .° Industrias de la alimenta' 
ción. Molinería, Galletas y pastas 

1 alimenticias. Panadería. Carnes y 

embutidos. Conservas de todas 
clases (carnes, pescados, frutas, 
hortalizas, leche, etc.), aceites y 
grasas. Azucareras. Mantequería 
y quesería. Chocolatería. Pastele
rías. Confiterías. Fabricación de 
alcoholes, vinos, vinagre y lico
res. Destilerías y otras industrias 
relativas a bebidas. Cervezas y 
gaseosas. Hielo artificial.

4 .° Industrias extractivas.— 
Minas, salinas, alumbramiento de 
aguas.

5 .® Siderurgia y metalurgia. 
— Fábricas metalúrgicas. Fabri
cación de lingotes, planchas, cha
pa, flejes, barras, hierros perfila
dos y otras variedades empleadas 
en las industrias. Blindaje, tubos 
para cañones, proyectiles, tubos 
soldados y sin soldar. En general, 
variedades de primeros productos 
metalúrgicos de cobre, hierro, 
plomo, estaño, cinc y demás me
tales y aleaciones.

6.° Pequeña metalurgia. — 
Construcciones metálicas, ele
mentos de arquitectura siderúrgi
ca, talleres de fundición (a cubi
lete o crisol) de hierro y otros 
metales. Aceros especiales. Cal
derería. Maqúinaria de vapor, 
combustión interna, hidráulica, 
etcétera. Organos y accesorios. 
Talleres mecánicos o a mano de 
herrería, cerrajería y ajuste. Meta
listería. Herramientas para la in
dustria y trabajo. Objetos de cinc, 
lata, palastro, etc. Objetos de 
lujo, dorados y plateados, en 
bronce y otros metales. Estampa
ción. Galvanoplastia, botones, 
corchetes, escudos, adornos etc. 
Telas metálicas, cadenas, clavos, 
tornillería, alfilería, trefilería y 

cablería metálicas. Fábricas de 
armas de fuego y blancas. Cuchi
llería (de mesa e industrial). Ba
lanzas, básculas, pesas, arcas 
para caudales, objetos de lampis
tería y fontanería. Aparatos de 
ventilación y calefacción. Orfebre
ría. Joyería. Bisutería. Relojería,

7.° Material eléctrico y cien
tífico.—instrumentos, aparatos y 
material para producción, trans
misión y modificación de energía 
eléctrica y de alumbrado. Optica. 
Fotometría. Topografía. Astrono
mía. Meteorología, Música. Medi
cina. Cirugía. Instrumentos para 
medir y pesar. Material de ense
ñanza y laboratorio.

8.° Industrias químicas.—Fa
bricación de productos químicos 
utilizados en las artes, industrias, 
farmacias y agricultura. Cuerpos 
quírñicos de origen mineral, vege
tal o animal; gases, ácidos y sales. 
Aceites y grasas lubrificantes, 
barnices, colores, bujías, jabones, 
cerillas, colas, lejía, abonos, esen
cias y perfumes. Subproductos de 
la destilación de la hulla. Refine
rías. Pólvoras y explosivos. .Cau
cho. Celuloide y similares. Papel 
y cartulina. Cartón: producción y 
manufacturas. Pieles y cueros 
(curtidos, peletería). Objetos de 
acero y piel. Papeles y cartones,

9.® Industrias de la construc
ción. — Canteras. Fabricación o 
preparación de toda clase de ma
teriales pétreos o térreos, aplica
bles a las obras, terrestres o hi
dráulicas; cementos, piedras, 
mármoles mosaicos y piedra arti
ficial; alfarería y cerámica; vidrio 
y cristales. Todos los de la edifi
cación, incluyendo la decoración,
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ventilación e higiene de los edifi' 
cios. Carpintería de armar. Cons
trucción y conservación de cami
nos, canales, puertos, obras hi
dráulicas. etc.

10. Industria de la madera. 
— Ebanistería. Sillería y tapicería. 
Torneros en madera, hueso y 
marfil. Tallistas. Trabajos en la 
madera. Aserradurías mecáni
cas. Carpintería. Tonelería. Mol
duras. Escultura. Marquetería.

11. Industrias textiles. — Al
godonera, lanera, cañamera, yu- 
tera, linera y sedera; aprestos. En
cajes bordados, pasamanería, ter
ciopelos, tapices y, en general, 
toda clase de tejido. Fabricación 
de cuerdas.

12. Industrias de confección, 
vestido y tocado. — Guarnicione
ría. Zapatería. Colchonería. Som
brerería y Gorrería. Confección 
de ropas de todas clases. Otras 
industrias relacionadas con el 
vestido (guantes, cinturones, 
corsés, abanicos, paraguas, bas
tones, etc.) Tintorerías, lavado y 
planchado. Flores, Plumas. Otras 
industrias relacionadas con el to
cado.

13, Artes gráficas y Prensa.— 
Tipografía, litografía, grabado, fo
tografía y demás procedimientos 
de reproducción gráfica. Editoria
les, Prensa periódica. Encuader
nación.

14, Transportes ferroviarios. 
— Todos los servicios, industrias 
y trabajos relacionados con las 
explotaciones ferroviarias,

15, Otros transportes terres
tres.

16, Transportes marítimos y 
aéreos.

17, A^ua, ^as y electricidad. 
— Servicios de producción y dis
tribución,

18, Comunicaciones. — Servi
cio de comunicación postal, tele
gráfica, telefónica e inalámbrica,

19, Comercio en general.— 
Almacenes. Despacho al por ma
yor y al por menor,

20, Hostelería. — Hoteles. 
Fondas. Restaurantes, Cafés. Ba
res. Cervecerías. Tabernas, Otros 
establecimientos similares,

21, Servicios de Higiene.- 
Baños, Peluquerías, Limpiabotas, 
Otros servicios de higiene y aseo.

22. Banca, Seguros y OfT 
ciñas.

23, Espectáculos públicos.
24, Otras industrias y profe' 

siones.
Art. 5,° A cada uno de los 

grupos del artículo anterior co
rresponderá normalmente un Ju
rado mixto provincial del Tra
bajo, que podrá subdividirse en 
Secciones para su mejor funcio
namiento. Asimismo, y a petición 
de los elementos interesados, po
drán agruparse en un Jurado mix

to provincial profesiones y oficios 
que corresponden a grupos dis
tintos de los enumerados en el 
artículo 4.*^, siempre que existan 
circunstancias justificativas de 
esa agrupación, dimanadas de la 
homogeneidad de funciones in
dustriales, similares o de la mis
ma naturaleza, de su coordina
ción en un conjuto económico o 
de la relación directa de su acti
vidad profesional, mediante una 
acción simultánea y concurrente 
en la obra de la producción.

Dentro del grupo 24 —«Otras 
industrias y profesiones varias» — 
podrán crearse Jurados mixtos de 
los trabajos u oficios no men
cionados en los demás grupos del 
artículo 4.“

Art. 6.° El Ministerio de Tra
bajo y Previsión podrá también 
determinar en alguno o algunos 
de los grupos profesionales com
prendidos en el artículo 4.° las 
demarcaciones de orden geográ
fico que considere de mayor efi
cacia para la organización mixta 
de que se trata.

Art. 7,° A los efectos de la 
mayor economía y simplificación 
posible, el Ministerio de Trabajo 
y Previsión estará facultado para 
agrupar varios Jurados mixtos del 
Trabajo, designando para estas 
agrupaciones un solo presidente, 
vicepresidente y secretario, sien
do también comunes todos los 
servicios administrativos.

Art. 8.° Las secciones de que 
pueda componerse cada Jurado 
mixto del Trabajo funcionarán 
con autonomía e independencia o 
bien enlazadas y sometidas al 
pleno del propio Jurado, siendo 
el Ministro quien fijará en todo 
caso, teniendo en cuenta las mo
dalidades de la industria y los 
deseos de las propias representa
ciones del oficio, la forma de ac
tuación del organismo.mixto.

Art. 9,“ Los Jurados mixtos 
del Trabajo se compondrán de 
seis vocales patronos y de seis 
obreros, efectivos, y de igual nú
mero de suplentes. Si un Jurado 
mixto está integrado por varias 
secciones, podrá cada una. de 
ellas constar sólo de cuatro vo
cales patronos y de cuatro obre
ros, y de igual número de suplen
tes, y, en todo caso, el Ministerio 
de Trabajo y Previsión autorizará, 
según lo juzgue conveniente, el 
aumento o disminución del núme
ro de vocales, teniendo en cuenta 
las peticiones de los dos elemen
tos profesionales y la importan
cia de la industria u oficio que 
representa el organismo mixto.

Art. 10. Cuando las secciones 
de un Jurado mixto hayan de fun
cionar sometidas al propio Jurado 
como órgano superior mixto, 
cada sección designará dos repre

sentantes de los patronos y dos 
de los obreros, con sus respecti
vos suplentes, los cuales forma
rán el pleno del Jurado mixto del 
Trabajo.

111

Del procedimiento electoral de 
los Jurados mixtos.

Art. 11. Para los efectos de la 
constitución de los Jurados mix
tos se considerarán como Asocia
ciones profesionales patronales 
en el trabajo industrial;

a) Las constituidas con arre
glo a las leyes, por voluntad de 
los asociados.

b) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles que ordi
nariamente ocupen 100 o más 
obreros.

c) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles que ocu
pen 50 o más obreros, si se trata 
de minas o industrias emplazadas 
aisladamente o de profesiones in
telectuales.

Se considerarán Asociaciones 
obreras las formadas con arreglo 
a las leyes y. exclusivamente por 
trabajadores intelectuales y ma
nuales, para la defensa o fomento 
de los intereses profesionales del 
oficio, trabajo o grupo de ellos, a 
que se refiera el Jurado mixto o 
sección del mismo.

Art. 12. Se considerarán como 
Asociaciones patronales y obre
ras, en el trabajo rural:

A) Como Asociaciones de pa
tronos, las integradas por perso
nas dedicadas por su cuenta a las 
explotaciones agrícolas y que se 
propongan, ya como objeto prin
cipal, ya como uno de tantos, la 
defensa de sus intereses en tal 
sentido, y las Sociedades civiles 
o mercantiles que ocupen ordina
riamente más de 50 obreros en 
sus explotaciones agrícolas.

B) Como Asociaciones obre
ras, las constituidas por trabaja
dores del campo que perciban 
como retribución asalariada de su 
mano de obra 100 jornales al año, 
por lo menos, aun cuando sean a 
la vez pequeños propietarios o 
arrendatarios.

Art. 13. La elección de los vo
cales patronos y obreros de los 
Jurados mixtos del Trabajo se 
hará por las Asociaciones patro
nales y obreras, respectivamente, 
en la industria, oficio, servicio, 
trabajo o grupo de ellos, cuando 
reúnan las condiciones señaladas 
en los artículos anteriores y siem
pre que, además, se hallen inclui
das en el Censo electoral social 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión.

A este objeto, cuando haya de 
constituirse un Jurado mixto se 
abrirá un plazo de veinte días 

para que puedan solicitar su ins
cripción en el referido Censo 
cuantas entidades lo soliciten, 
llenando los requisitos legales.

Art. 14. Convocada una elec
ción, y en el día señalado oficial
mente para la celebración de la 
misma, las votaciones se verifica
rán en el seno de cada Asocia
ción patronal u obrera, conforme 
a fas reglas que a continuación se 
expresan:

a) En la elección para los Ju
rados o secciones del mismo que 
hayan de regular el trabajo indus
trial y el trabajo a domicilio, las 
votaciones para la representación 
patronal se verificarán en el seno 
de cada Asociación de las men
cionadas en el apartado a) del ar
tículo 11, concediéndoles un voto 
cuando sus asociados ocupen 
hasta 100 obreros, y un voto más 
por cada 100 o fracción de 100 
que exceda de dicho número. Si 
se trata de Asociaciones profesio
nales, patronales, de minas o in
dustrias emplazadas aisladamen
te, o de profesiones intelectuales, 
tendrán ún voto cuando sus aso
ciados ocupen hasta 50 obreros, 
y uno más por cada 50 o fracción 
de 50. Las del apartado b) tendrán 
un voto cuando ocupen 100 obre
ros, y uno más por cada 100 o 
fracción de 100 que exceda de di
cho número. Las del apartado c), 
un voto cuando ocupen 50 obre
ros, y uno más por cada 50 o 
fracción de 50.

b) En la elección para los Ju
rados o secciones de los mismos 
que hayan de regular el trabajo 
rural, las votaciones para la re
presentación patronal se verifica
rán concediendo a cada Asocia
ción de las indicadas en el aparta
do a) del art. 12 un voto cuando 
sus asociados ocupen hasta 100 
obreros, y un voto más por cada 
fracción de 100. Las Sociedades 
civiles o mercantiles tendrán un 
voto por cada 50 obreros que 
ocupen con carácter permanente, 
y un voto más por cada fracción 
de 50.

c) En las Asociaciones servirá 
de censo el registro de socios de 
las mismas, interviniendo en la 
elección, en aquellas que abar
quen industrias, oficios o traba
jos varios, sólo los socios adscri
tos al trabajo o grupo de ellos a 
que el Jurado se refiera,

d) Las votaciones se verifica
rán dentro de cada Asociación 
obrera de las reconocidas como 
tales por la ley, con arreglo a lo 
que prevengan sus estatutos o 
reglamentos, con la presencia de 
un representante de la autoridad.

e) Cada elector podrá votar 
un número de candidatos igual al 
de los Vocales de su clase que 
hayan de ser elegidos.
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f) El escrutinio y la proclama
ción los harán los delegados pro
vinciales del Trabajo, en el local 
de las Delegaciónes, a cuyo efec
to, los organismos que hayan in
tervenido en la elección les remi
tirán las actas parciales de vota
ción; debiendo asimismo asistir 
al acto del escrutinio un repre
sentante autorizado de cada Aso
ciación o entidad, con todos los 
documentos justificativos de la 
legalidad de las elecciones veri
ficadas. El delegado provincial 
del Trabajo dará lectura a las ac
tas parciales recibidas, computan
do los votos que en ellas aparezcan 
en favor de la candidatura o candi
daturas que se presenten, procla
mando a los que resulten con 
mayoría y haciendo constar en el 
acta de la proclamación las recla
maciones y protestas que se for
mulen.

g) El Delegado provincial ele
vará el expediente con su informe 
al Ministerio de Trabajo y Previ
sión en el término de diez días, 
pudiendo en el mismo plazo re
currirse por los interesados ante 
el Ministerio, quien resolverá en 
definitiva, oyendo a! Consejo de 
Trabajo, sin que la tramitación 
de dicho recurso paralice el fun
cionamiento del Jurado mixto de 
que se trate,

11 ) Cuando realizada la elec
ción para elegir los Vocales pa
tronos de los Jurados mixtos del 
Trabajo, hubiere empate entre 
dos o más candidaturas, se for
mará la representación del Jurado 
con las candidaturas empatadas, 
sacando el primer nombre de una 
de ellas, después el segundo y así 
sucesivamente, alternando, y em
pezando por la candidatura vota
da por la Asociación, Asociacio
nes o entidades que empleen ma
yor número de obreros, aunque 
el número de votos que le corres
ponda sea el mismo. Si se trata 
de empates producidos entre can
didaturas votadas por asociacio
nes o entidades de carácter obre
ro, se procederá a repetir la elec
ción. y si nuevamente resultase 
empate, se seguirá para formar 
la representación en el Jurado el 
mismo procedimiento que para 
los patronos, teniendo en cuenta 
que el primer nombre sea el pri
mero de la candidatura votada 
por la Asociación o Asociaciones 
que, aun habiendo tenido el mis
mo número de votos que las de
más, cuente en su censo mayor 
número de asociados.

Art. 15. Si solicitada la cons
titución de un Jurado mixto del 
Trabajo por una Asociación pro
fesional no se inscribiese en el 
plazo reglamentario ninguna co
rrespondiente a la represeritación 
opuesta, se podrá, por excepción, 

elegir los vocales de la clase no 
asociada mediante elección di
recta de los patronos u obreros 
del oficio de que se trate. A este 
efecto, comprobada la no ins
cripción, el Ministerio de Trabajo 
y Previsión ordenará al Delegado 
provincial que, previa la oportu
na convocatoria, a la que se dará 
la mayor publicidad posible, veri
fique la elección en el local de la 
Delegación provincial, acreditán
dose la calidad de los electores 
mediante la cédula de vecindad 
o cualquier otro documento jus
tificativo.

La votación será secreta y por 
papeleta, certificando el resultado 
el delegado provincial con los 
mismos requisitos para la procla
mación y recursos que se señalan 
en el art. 14.

Art. 16. Cuando convocada de 
este modo una de las dos repre
sentaciones tampoco acudiese a 
la elección y no se lograra el fun
cionamiento del Jurado por la re
sistencia sistemática e inmotiva
da de los patronos u obreros de 
la industria, trabajo u oficio de 
que se trate, a designar a los vo
cales de su clase, podrá nombrar
los de oficio el Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

Art. 17. Los vocales patronos 
y obreros y sus suplentes habrán 
de pertenecer como patronos u 
obreros a la industria o indus
trias, profesión, trabajo u oficio 
a que se refiera el Jurado o la 
Sección. En las sociedades cii^iles 
y compañías mercantiles, el con
cepto de patrono se hará extensi
vo a los gerentes, administrado
res o personas designadas por las 
compañías que realicen funciones 
más análogas a las de Gerencia o 
Administración, siempre que no 
figuren en concepto de obrero o 
empleado en el Censo de la pro
fesión.

IV

De la constitución y atribuciones 
de los Jurados mixtos.

Art. 18. Los presidentes y vi
cepresidentes serán nombrados a 
propuesta unánime de los vocales 
patronos y obreros del Jurado 
mixto o agrupación administrati
va de Jurados mixtos, formada 
por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, con arreglo al ar
tículo 7.°

Si los vocales patronos y obre
ros del Jurado mixto o agrupa
ción administrativa de Jurados 
mixtos no se pusieran de acuerdo 
para la propuesta, la designación 
la hará el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, previa la presentación 
de ternas por cada uno de dichos 
elementos profesionales del Jura
do, y por el delegado provincial 
del Trabajo.

Los Secretarios serán nombra
dos por el Ministro de Trabajo y 
Previsión, previo concurso en 
que se exijan conocimientos de,la 
vida industrial o agraria y la le
gislación social. El Ministro de 
Trabajo designará también libre
mente el personal administrativo 
de los Jurados mixtos.

Art. 19. Serán atribuciones de 
los Jurados mixtos del Trabajo:

1 .° Determinar para el oficio o 
profesión respectivo las condicio
nes generales de reglamentación 
del trabajo, salarios, fijación del 
plazo mínimo de duración de los 
contratos, horarios, horas extra
ordinarias, forma y requisitos de 
los despidos y de todas las demás 
de la reglamentación referida, que 
servirán de base a los contratos 
individuales o colectivos que pue
dan celebrarse.

En el trabajo rural, los Jurados 
mixtos determinarán también 
cuanto se refiere al alojamiento 
de los obreros que no estén a jor
nal seco.

2 .° Entender en todas las cues
tiones que se sometan a su cono
cimiento sobre pago de horas ex
traordinarias, diferencia de jorna
les y otras análogas, derivadas de 
la interpretación y cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, 
siempre que no se litigue una 
cantidad superior a 2.500 pesetas.

3 .° Prevenir los conflictos en
tre el capital y el trabajo, procu
rando la avenencia en los casos 
en que aquéllos vayan a produ
cirse.

A este objeto, los Jurados mix
tos del trabajo procederán como 
se indica en los artículos 39, 40 y 
41 de esta Ley.

4 .° Inspeccionar, conforme a 
lo legislado, el cumplimiento de 
las Leyes sociales, y especialmen
te el de los acuerdos adoptados 
por ellos, así como los contratos 
individuales y colectivos, que ha
brán de ajustarse, por lo menos, 
a las condiciones mínimas adopta
das por el Jurado.

5 .° Formar los Censos y man
tener les relaciones precisas con 
el servicio de oficinas de colo
cación. .

6 .“ Proponer al Gobierno las 
medidas de orden técnico profe
sional que se consideren necesa
rias para la vida y el desarrollo 
de su profesión.

7 .“ Realizar cualquier otra fun
ción social que redunde en bene
ficio del oficio o trabajo que re
presenten.

Art. 20. Aparte de las funcio
nes señaladas en la regla 3/ del 
artículo anterior, los Jurados 
mixtos podrán intervenir en las 
diferencias entre patronos y obre
ros en materias en que no apa
rezca determinada estrictamente 

SU competencia, si patronos y. 
obreros se someten de un modo 
expreso a su resolución arbitral.

V

De los Jurados mixtos menores.

Art. 21. Cuando en la juris
dicción de un Jurado mixto se 
estime necesario por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión o lo soli
citen los elementos interesados, 
siempre que el organismo haya 
de tener jurisdicción sobre más 
de 500 obreros industriales o agrí
colas, podran crearse Jurados 
mixtos menores, en la forma y 
con las atribuciones que a conti
nuación se expresan:

Estos Jurados se elegirán por 
las Asociaciones patronales y 
obreras de la localidad, en la for
ma preceptuada para los Jurados 
mixtos, y se compondrán de dos 
o tres Vocales patronos e igual 
número de obreros, que designa
rán, de común acuerdo, el Presi
dente y el Vicepresidente,

En caso de que no se pongan 
de acuerdo ambas representacio
nes para la designación del Pre
sidente y Vicepresidente, los nom
brará el Ministro de Trabajo y 
Previsión. Este designará siempre 
el Secretario.

Serán atribuciones de éstos Ju
rados mixtos menores:

a) Informar el Jurado mixto 
de su región sobre las condicio
nes de la reglamentación del tra
bajo, proponiendo las normas que 
estime más adecuadas.

b) Aplicar, bajo la vigilancia 
del Jurado mixto, las bases de 
trabajo aprobadas por éste e ins
peccionar el cumplimiento de las 
Leyes sociales y especialmente el 
de los acuerdos del Jurado, así 
como los contratos individuales 
o colectivos que habrán de ajus
tarse por lo menos a las bases 
mínimas adoptadas por el Jurado.

c) Ejercer por delegación del 
Jurado mixto todas aquellas fun
ciones que por éste se le enco
mienden y contribuyan a facilitar 
eficazmente su labor por la mejo
ra de las condiciones de trabajo 
y las buenas relaciones entre pa
tronos y obreros.

Del funcionamiento de los Jura
dos mixtos del Trabajo.

Art. 22. Todos los acuerdos de 
los Jurados mixtos del Trabajo, 
bien actúen como tales o por me
dio de Secciones autónomas, se
rán tomados por mayoría absolu
ta de patronos y obreros en las 
sesiones de primera convocato
ria, y por mayoría de asistentes 
en las de segunda.

En las sesiones ordinarias, si
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algún asunto se sometiera a vota- 
ción, deberá ser, para su validez, 
igual el número de Vocales de 
cada clase. En las sesiones de se- 
gunda convocatoria y en las ex
traordinarias, sólo podrán tratar
se las materias que consten en la 
correspondiente convocatoria. En 
segunda convocatoria no es nece
saria la paridad para la validez de 
los acuerdos adoptados. Cuando 
en las sesiones se trate de cues
tión que afecte a uno de los 
miembros, deberá el interesado 
ser oído antes de la votación, en 
la que no tomará parte mante
niéndose para que haya acuerdo- 
el principio de la paridad de las 
dos representaciones. Se excep
túa el caso en que la representa
ción patronal esté constituida por 
una sola Empresa o Sociedad.

El Presidente no tendrá voto 
sino cuando en la segunda vota
ción exista empate y para decidir
lo, siendo en los demás casos su 
intervención conciliatoria y de 
exhortación a la avenencia.

El Presidente, aparte de sus fa
cultades decisorias y a los efectos 
de esa intervención podrá propo
ner fórmulas transaccionales, por 
si alguna de las dos representa
ciones las acepta y se encuentran 
puntos de contacto que sirvan de 
base a un acurdo adoptado por 
unanimidad o por mayoría de los 
Vocales patronos y obreros del 
Jurado.

El Presidente podrá también, 
antes de decidir, reclamar de las 
dos representaciones cuantos in
formes juzgue necesarios y reque
rir la intervención de aquellos 
asesoramientos que sirvan de base 
a su voto.

A este fin, actuarán como ele
mentos asesores, dentro de los 
Jurados mixtos, representaciones 
de carácter técnico designadas 
por las partes o por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, a solici
tud de los Presidentes o de los 
Delegados provinciales de Tra
bajo.

Art. 23. Si los Jurados mixtos 
funcionan en la forma que deter
mina el artículo 10 de esta Ley, 
cada una de la Secciones tendrá 
que someter sus acuerdos al ple
no del respectivo Jurado, sin cuyo 
requisito no entrarán en vigor.

En este caso,los acuerdos de 
los Jurados mixtos se adoptarán 
en forma análoga a la estableci
da en el artículo 22.

Art. 24., Cuando se trate de 
determinar las tarifas mínimas en 
el trabajo a domicilio, los Jura
dos mixtos o Secciones de los 
mismos habrán de tener en cuen
ta las siguientes reglas;

1.* Se fijarán tantos tipos de 
retribución cuantas sean las cla- 

ses de trabajo, tareas u ocupa
ciones.

2,“ Se fijará el tipo mínimo de 
retribución, esto es, el límite in
ferior de la que ha de darse al 
obrero sometido al régimen de 
trabajo a domicilio, asimilándolo 
al que un obrero de capacidad 
media y de igual categoría perci
ba en los trabajos de la misma 
clase, o de la más semejante po
sible en los talleres, fábricas y cen
tros de trabajo de la localidad o 
región, conforme a estas normas.

En la retribución por obra eje
cutada se tomará como base la 
que se da a los destajos iguales o 
semejantes en la localidad o re
gión, y si en ellas no se practica
se este género de trabajo, dedu
ciéndolo de las tarifas usuales, se 
multiplicará por el número global 
de horas que prudencialmente se 
crean necesarias para la fabrica
ción del objeto, salario-hora que 
rija para la misma clase de tra
bajo.

En casó de que los obreros 
trabajen a jornal se asimilará al 
que perciban los de las indus
trias iguales o semejantes en la 
localidad o región, en jornadas 
permitidas, según sexos y edades.

Se establecerá igual retribución 
para hombres y mujeres en igual
dad de trabajo y profesión,

3,“ Se tomarán en considera
ción las fluctuaciones normales 
del trabajo, por razón de estación 
y demás circunstancias generales 
y locales, .

4,’ No se incluirá en la retri
bución el valor de los materiales 
o accesorios necesarios para ela
borar los diferentes objetos, que 
serán proporcionados por el pa
trono y abonados aparte.

5.^ Se tendrán en cuenta para 
la fijación de los tipos mínimos 
de retribución los gastos que 
supongan para el obrero el alqui
ler de máquinas o el uso de los mo
tores mecánicos y cualesquiera 
otros gastos que afecten a la ge
neralidad de los obreros emplea
dos por el patrono, tales como 
los de traslados de dichos obre
ros al taller y otros análogos.

Art. 25. Cuando los Jurados 
mixtos determinen las bases de 
trabajo de cada profesión u oficio, 
entendiendo por tales las condi
ciones específicas de la jornada, 
horario, remuneración, despidos, 
horas extraordinarias, forma de 
contratación y demás concordan
tes y todas cuantas puedan regu
lar las relaciones entre patronos 
y obreros de su jurisdicción, de
berán, bajo pena de nulidad de las 
bases, determinar un plazo de 
vigencia que no podrá ser menor 
de un año ni superior a dos, sin 
que durante él puedan dichas 

bases ser objeto de modificación 
ni denuncia.

Art. 26, Durante el mismo 
plazo, los contratos individuales 
o colectivos que se formulen en la 
industria, trabajo, profesión u 
oficio de que se trate habrán de 
respetar, por los menos, las con
diciones mínimas adoptadas, a cu
yo objeto y para la debida inspec
ción del Jurado mixto deberán 
registrarse por éste, sin cuyo 
requisito no tendrán fuerza obli
gatoria.

Vil

De los recursos contra bases y 
acuerdos de los Jurados mixtos 

del Trabajo.

Art. 27. Los Jurados mixtos 
comunicarán todo los acuerdos 
y resoluciones que adopten en el 
término de veinticuatro horas al 
delegado provincial del Trabajo 
y al Ministro de Trabajo y Pre
visión.

Art. 28. Los recursos contra 
los acuerdos de carácter indivi
dual que adopten los Jurados 
mixtos habrán de presentarse 
ante el propio Jurado en un plazo 
de diez días, y al finalizar éste, 
el Presidente los elevará, con el 
oportuno informe, al delegado 
provincial, quien resolverá en de
finitiva en el término de quince 
días.

Si no se presenta ningún recur
so en el plazo señalado ni se for
mula ninguna observación legal 
durante el mismo tiempo por el 
delegado provincial, el acuerdo 
empezará a regir una vez termi
nado dicho plazo.

Art. 29. Contra los acuerdos 
de carácter general que afecten a 
una industria o rama de una 
industria o profesión y bases de 
trabajo acordadas por los Jurados 
mixtos, podrá interponerse recur
so en el plazo de diez días, con
tados a partir del anuncio de la 
aprobación por el Jurado de las 
mismas en el Boletín Oficial de 
la provincia. A este efecto serán 
remitidas al Boletín dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
adopción.

Los presidentes, vicepresiden
tes y secretarios incurrirán en 
responsabilidad si por cualquier 
motivo demoraran la publicación 
de dicho anuncio.

Transcurrido el plazo de inter
posición de los recursos, el pre
sidente los elevará informados al 
delegado provincial del Trabajo, 
el cual, a su vez, en el término 
de cinco días, remitirá los expe- 
pedientes con su dictamen al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, 
quien habrá de resolver en el de 
veinte, oyendo al Consejo de 
Trabajo.

Si en el término señalado para 

la interposición de recursos no 
se presentase ninguno, ni el dele
gado provincial en el plazo de 
cinco días indicase la existencia 
de infracciones legales, las bases 
o acuerdos entraran en vigor a 
partir de la fecha en que se hubie
se publicado en el Boletín la 
aprobación de las mismas por el 
Jurado, En otro caso, el trámite 
será el que se determina paca las 
bases y acuerdos recurridos.

Art, 30, Si se trata de acuer
dos que aun sin infringir las dis
posiciones legales, pueden, a jui
cio del delegado provincial, oca
sionar lesión o quebranto a los 
intereses de la industria o rama de 
la industria, lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, y éste, previa audien
cia del Consejo de Trabajo, 
adoptará la resolución que estime 
oportuna.

El Ministerio de Trabajo y Pre
visión podrá también encomen
dar al Consejo de Trabajo el 
estudio de normas o bases de 
trabajo de carácter nacional, con 

'el fin de coordinar acuerdos de los 
Jurados mixtos, impedir resolu
ciones contradictorias de los mis
mos o acomodar dichos acuerdos 
a principios cuya generalidad'im- 
ponga la previa estructura de la 
industria de que se trate.

Art, 31. Contra las decisiones 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión en estas materias no cabe 
recurso alguno,

(Se continuará).

1
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 5 
del corriente, acordó suspender 
la subasta de las obras de termi
nación del camino vecinal de San 
Vicente del Palacio a la carrera 
de Madrid a La Coruña, anuncia
da para el día 7, por haber soli
citado dicho Ayuntamiento en
cargarse de ejecutarías.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1931, —El Presidente, Manuel Gil 
Baños.— El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Transcurrido el plazo marcado 
en el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924 sin que se 
haya producido reclamación al
guna, la Comisión Gestora ha
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acordado anunciar, por térmi' 
ño de veinte días, las subastas 
para suministrar a los Estable
cimientos de beneficencia du- 
rante todo el próximo año de 
1932 los artículos que después se 
indican, designando su Sala de 
sesiones para la celebración de 
aquéllas, en los días y horas que 
también se mencionan, por pro
posiciones en papel de la clase 6/ 
(3’60 pesetas), al que se adherirá 
un timbre provincial de peseta, 
arregladas al modelo que se in
serta. Dentro del pliego se inclui
rá el justificante corriente a fin de 
acreditar el pago de las cuotas 
patronales para el retiro del per
sonal asalariado.

El plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid para las su
bastas de carne de vaca àl Mani
comio,y harinas para la panade
ría del Hospicio, y en el «Boletín 
Oficial» para las otras, hasta el 
anterior al en que ha de celebrarse 
la licitación. Estas proposiciones 
se presentarán los días hábiles en 
la Secretaría de la CÓrporación, 
de las once a las trece horas, de
biendo aconipañar a cada pliego, 
por separado, el recibo qué acre
dite al licitador como industrial 
corriente en el artículo objeto de 
la respectiva subasta y el resguar
do que justifique haber consigna
do el 5 por 100 que se designa 
para tornar parte en aquéllas, que 
elevará al 10 aquel a quien se ad
judique.

Los pliegos deberán entregarse 
en sobre cerrado a satisfacción 

deí presentador. En el anverso* y 
firmado por el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de..... » (aquí el objeto de la mis
ma). En el reverso, y cfuzándo los 
cierres, hará constar el presenta
dor, bajo su firma, que el plie
go se entrega intacto o las cir
cunstancias que juzgue conve
niente consignar.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los 
requisitos que determinan los 
pliegos de condiciones y el Re
glamento mencionados, el preseq- 
tador entregará también el timbre 
que con arreglo a la ley de este 
impuesto ha de colocarse en el 
recibo de entrega de aquéllos. Si 
el portador no facilitare el referi
do timbre, no se admitirá en 
modo alguno el pliego.

Se exigirá, cuando proceda, lo 
dispuesto en el Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928,

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro registro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que con arreglo a las 
reglas anteriores puedan presen
tarse y se hará constar en el 
asiento el día y hora de la en
trega, el número de sellos de la
cre que contenga y el nombre y 
domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su cédula personal 
corriente, pudiendo consignar, 
además, todas áquelias circuns
tancias que el presentador exija o 
el funcionario que efectúe lá re
cepción crea conveniente para la 
mejor identificación de cada plie
go. Verificado el mencionado 
asiento se señalará el pliego con 

número de orden que le corres
ponda respecto a los presentados 
para la subasta a que se refiera y 
se entregará recibo del mismo y 
del resguardo del depósito y de
más documentos al interesado, 
aunque éste no lo pidiere.

Una vez entregado y admitido 
un pliego no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo 
licitador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las su
bastas a que este anuncio se refie
re, se librará, a quien lo solicite, 
por el Jefe de la Oficina, certifica
ción del número de pliegos pre
sentados, con expresión del nú
mero de orden, fecha de su pre
sentación, nombre de los licita
dores y demás circunstancias que 
reúnan los referidos pliegos. Para 
que pueda expedirse dicha cer
tificación será necesario que el pe
ticionario lo solicite durante las 
horas hábiles de oficina y que al 
hacerlo presente, además, la co
rrespondiente póliza con arreglo 
a la ley de este impuesto y un 
sello provincial de peseta, abo
nándose, además, cinco pesetas 
por el primer pliego y, en su caso, 
dos cada uno de los restantes 
como arbitrio provincial, sin cuyo 
requisito no podrá serle librada en 
modo alguno.

Las subastas serán presidi
das por el de la Corporación, o 
Diputado en quien delegue, y 
otro Vocal de la misma que se 
designe.

Terminada la lectura de los 
pliegos presentados, el señor Pre
sidente adjudicará provisional
mente el rémate al autor de la 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas. En el caso de re
sultar dos o más iguales, se veri
ficará en el acto mismo licitación 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos y si transcurrido di
cho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo.

Cuando el que concurra a una 
subasta lo haga en representación 
de otro, presentará poder bastan
te declarado así por el Letrado 
don Sebastián Garrote.

Las mejoras serán en baja de la 
unidad del artículo, no permitién
dose menor de un céntimo y en 
los artículos por grupos, se hará 
del tanto por ciento a deducir de 
lo que importe el suministro que 
se haga.

Los contratistas entregarán en 
la Intervención provincial a fin de 
cada mes una factura con el im
porte del suministro hecho du
rante el mismo, justificada con 
los «vales», para que, examina
da, pueda expedírseles el libra
miento oportuno dentro del mes 
siguiente a más tardar.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación durante 
las horas de oficina.

Todo licitador que después de 
constituir el depósito provisional 
no formulare proposición o la for
mulare nula, se entenderá que re
nuncia en favor de la Beneficencia 
provincial, a la cantidad que re
presente el 5 por 100 del depósito 
provisional constituido.

Valladolid, 5 de Diciembre de 1931.—El Presidente, Manuel Gil Baños. —El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS ' UNIDAD
Tipo 

para la subasta

Pesetas

5 por 100 depó
sito provisional

Pesetas

DÍAS
PARA LAS SUBASTAS HORAS LOCAL

Carne de cordero............................ Hospital, Hospicio y Manicomio ¡ Kilo 2'60 1.750 5 Enero 11 05
Gallinas.......................................... Hospital y Manicomio ¡ Una 6'50 600 Id. 11'30
Grupo 1.° —Carbón de cok. . Hospital, Hospicio y Manicomio i ' Mil kilos 100'00 o a

Id. de galleta. . Id. id, id, ! Id. 104'00 2.865 12Id. de antracita. Hospital, Hospicio, Manicomio y Diputación ! Id. 118'00 Icl. O

Id. de encina. . Hospital, Hospicio y Manicomio i Kilo 0’26
Garbanzos........................................ Id, ífi. id. Id. 1'30 2.500 7 Enero' 11 Q
Tocino salado...................... ...... Id, id. íd. Id. 2'50 2.700 Id. 11'30 a
Aceite................................... ..... Id. íd. íd. Id. 2'30 2.600 Id. 12
Grupo 2.°—Judías blancas.

Id. pintas.
Id. íd. íd. ¡
Id. íd. íd. . 1

Id.
Id.

1'50
1'25 1^250 8 Enero 11

o. 
fD

Leche de vaca.................................. Hospital j Litro 0'60 1.750 Id. 11’30 fu
Patatas............................ ..... Hospital, Hospicio y Manicomio ■ Kilo 0'25 2.200 Id. 12 2
Carne de vaca............................ Hospicio Id. 3'15 2.650 9 Enero 11’30
Carne de vaca.................................. Hospital Id. 3'15 3.150 Id. 12
Carne de vaca. ...... Manicomio Id. 3'15 9.550 11 Enero 11'30 D

Harina............................................... Panadería del Hospicio i
i

Cien kilos 57'00 8.500 Id. 12 O' 
a

Modelo de proposición para los artículos por grupos Modelo de proposición para los demás artículos
Don F. de T., vecino de  calle de.,..,, número,.,.,, se compro

mete a suministrar, hasta 31 de Diciembre de 1932, al..... . (aquí los 
Establecimientos provinciales), los artículos del.....  (aquí se expresa
rá el número del grupo), a los precios y condiciones de subasta, ha
ciendo la mejora de,.,., (aquí el tanto el ciento) a deducír dei sumi
nistro que se haga,...................................................e

(Fecha y firma).

Don F. de T., vecino de...... . calle de...... . número. se compro
mete a suministrar al..... (aquí el Establecimiento), hasta 31 de Di
ciembre de 1932, el.....  (aquí la cantidad o peso fiel artículo), al pre
cio fie...... (aquí la cantidad, en letra)i bajo las condiciones de 
subasta.

1 (Fecha y firma).
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Núm. 4.948

Bolaños de Campos

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término co^ 
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta- 
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante.el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta la reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de Jo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines-

Bolaños de Campos, 3 de Di
ciembre de 1931. —El Presidente 
de la parte real, Florencio de Paz. 
— El Presidente accidental de la 
parte personal, Vicente Collantes.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villavaquerín.

Núm. 4.901

Canillas de Esgueva

La cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
y demás arbitrios municipales, es
tablecidos por este Ayuntamien
to, correspondientes al cuarto tri
mestre del año actual, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial durante 
los días 9 y 10 de los corrientes, 
y horas de las ocho a las trece, por 
el Recaudador de este Ayunta
miento.

Se invita a todos los contribu
yentes, tanto vecinos como foras
teros, a que hagan efectivas sus 
cuotas en los plazos voluntarios, 
para no incurrir en las responsa
bilidades que determina la vigente 
Instrucción de recaudación y 
apremio.

Canillas de Esgueva, 1.® de Di
ciembre de 1931. —El Alcalde, Ni
colás Martín.

Núm, 4.956

Castromonte

Habiendo sido designados por 
' este Ayuntamiento los señores 

que en concepto de vocales natos 

les corresponde formar parte de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des en sus partes real y personal, 
el cual habrá de girarse en este 
término municipal para el año de j 
1932, se les convoca a los señores i 
cuyos nombramientos les han ¡ 
sido comunicados oportunamen
te para que concurran a esta Casa 
Consistorial el día 12 del actual, 
a las once de su mañana, con el 
fin de darles posesión de sus car
gos y hacerles entrega de los 
documentos correspondientes a 
cada Comisión, y que han de ser 
la base de referido repartimiento, 
bien entendido que la falta de 
asistencia será castigada con la 
multa de cinco pesetas. Señores 
que se citan:

Parte real

D. Pablo Espinilla Sánchez,
» José Antonio Rodríguez de 

Celis y' de Ceballos,
» Florencio Alonso del Villar,

Parte personal

D, Emiliano de la Iglesia Herrero, 
» Aristónico Cortés Rodríguez, 
» Emiliano Garzón Tomillo,

Castrorñonte, 2 de Diciembre 
de 1931,—El Alcalde, Roque He
rrero,

Núm. 4.970

Cigales

Acordada por la Comisión de 
Hacienda de este Municipio la 
propuesta de transferencias de 
créditos en el presupuesto ordi
nario del año actual, para la repa
ración de vías públicas, con el 
fin de conjurar la crisis obrera, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el 
expediente incoado al efecto, du
rante cuyo plazo pueden presen
tarse las reclamaciones que esti
men pertinentes, con arreglo a'lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal.

Cigales, 2 de Diciembre de 1931, 
— El Alcalde, Alfredo Barrigón,

Núm, 4,983

Cigales

Don Manuel Díezquijada Alcalde, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades para 1932,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi

sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 13 del corriente raes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial eco- 
nómicoadministrativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Cigales, 3 de Diciembre de 
1931, —Manuel Díezquijada,

Núm, 4,984

Cigales

Don José Barrigón Vázquez, Pre
sidente de la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades para 1932,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 13 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im

presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclarriación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial eco- 
nóraicoadmistrativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cigales, 3 de Diciembre de 
1931.—José Barrigón.

Núm, 4,988

Gatón

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 295 del 
Estatuto municipal y 5,® del re
glamento de Hacienda municipal, 
de 23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo término, y los ocho días 
hábiles siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se consideren per
tinentes,

Gatón, 2 de Diciembre de 1931. 
— El Alcalde, Emiliano Valverde,

Núm, 4,985

Muriel

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario, formado para el próximo 
año de 1932, se halla expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
a fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento 
se acuerda publicar el presente a 
los efectos del artículo 300 de di
cho Estatuto y 5,° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924,

Muriel, 5 de Diciembre de 1931, 
— El Alcalde, Ramón Zancajo,
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